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MENOR CUANTíA NACTONAL N' 05/2024 - tD N'¿t41.256
ADQUISICIóN Y ACTUATIZACIóN OE TICENCIAS DE SOFTWARE PARA LA UNVES

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAt DE VILLARRICA DEL ESPfRITU SANTO, con RUC N'8q)48796-6, domiciliado en
Boulevard R¡o Apa c/ luan Carlos (Caio) Scavone de la ciudad de Villarrica, República del Paraguay, representada
para este acto por el Prof, Mag. S¡món Bcnlter Ortiz, en su carácter de Rector de la Univcrsidad Nacional dc
Villarrica dcl Espíritu santo, con cédula de ldentidad N'443.801, denominado en adelante la CoNTRATANÍE,
por una pane, y, por la otra, la Sra. L¡l¡en Elizabcth Recalde lrala, con RUC N' 1040305-1, domicil¡ada en 11

Proyectadas N" 680 cas¡ Oleary, de la ciudad de Asunc¡ón, Repúbl¡ca del Paraguay, denominadas en conjunto
'LAS PARTES" e, ¡nd¡vidualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO PARA ADQUISICIÓN Y
ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE PARA LA UNVES" el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y

condic¡ones:

1. Obieto Del Contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligac¡ones que asumen la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPíRITU SANTO y Et PROVEEDOR, las partes entre sí, en relac¡ón a la prov¡s¡ón de
los bienes adjud¡cados en el marco de la Licitación de Menor Cuantía N'05/2024 - Adquis¡ción y actualización de
l¡cenc¡as de software para la UNVES - ID 441.256

2. Documentos lntegrantes Del contrato
Los documentos contractuales, que form¿n parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes, son los s¡gu¡entes:

a, Contrato y sus adendas o modif¡caciones;
b. El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o mod¡ficaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La ofena del proveedor;
e. La resolución de ad.iudicación del contrato em¡t¡da por la contratante y su respect¡va not¡ficac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente explicativos; en caso de
contrad¡cción o discrepanc¡a entre los m¡smos, la pr¡or¡dad se dará en elorden enunciado anter¡ormente.

3. Documentos Adicionales Del contrato
Los documentos adicionales del contrato son: No Aplica

4. ldentificación Del Crédito Presupuestario Para Cubrir El Compromiso Derivado Del Contrato
El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N'¿141.256.

5. Proced¡miento De Contratac¡ón
El presente Contrato es el resultado de la Licitac¡ón de Menor Cuantia N'05/2024 - Adqu¡s¡c¡ón y actual¡zación
de licencias de software para la UNVES - lO 441.256, convocado por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA

DEL ESPIRITU SANTO. La adjudicación fue realizada según Resolución del Rectorado N" 1850/2024.

6. Precio unitario el i rte total a or los bienes o seruoosÍ

El monto del presente contrato asciende a un monto total de Gs.41.555.50O (Guaraníes cuarenta y un milloncs
quinirntor cincuenta y seis qu¡nientor) IVA lNCtUlDO.

El Proveedor se compromete a proveer los bienes a la Contratante y a subsanar

conformidad a las disposiciones del Contrato.

Sra. l-ilian El beth Recalde lrala
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Unidad de
M€d¡da

Cantidad
Precio

Unitario
Monto
Total

KIT.]UEGO r 13.556.500 13.556.5002
Adqu¡sición de Licenc¡as

Educat¡vas de Windows
N¡icrosoft EEUU

1 28.000.000 2 8.000.0003
Adquisic¡ón de Software
Antiplagio

Plagiarism
Detector

EEUU UNIDAD

TOTAL GUARANIES IVA INCLUIDO 41.555.500
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La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los b¡enes y la
subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
d¡spuesto en estas bases y condiciones.

El pago se realizará en guaranÍes, de conformidad al Plan de Caja y a los fondos efectivamente transfer¡dos por el
lvl¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas a la cuenta administrativa de la ¡nstituc¡ón contratante, con posterioridad a la
entrega total de Ios bienes adjud¡cados y a la presentac¡ón de la factura correspond¡ente.

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) díás calendario contados a part¡r de la fecha de facturación. Este
plazo será suspendido automáticamente cuando los servic¡os no se ajusten a Io estipulado en las
espec¡f ¡cac¡ones técnicas del Pliego de Bases y Cond¡c¡onesy requ¡era por lo tanto de la adecuac¡ón
correspond¡ente por parte del ad.iudicado. AsÍ m¡smo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando l¿

documentac¡ón de respaldo (factura, nota de remisión, etc.) no se ajuste a lo estipulado en el Contrato,
contenga errores ¡mputables al oferente o no se ajusten a las d¡spos¡c¡ones tributarias v¡gentes.

De los montos facturados, se apl¡cará una Retención conforme a lo establecido en el Art. 63 de la ley 7021
modificado por el Art. 277 de la Ley 7228/23 del Presupuesto General de la Nación 2024, se retendrá el
equ¡valente al cero coma cinco por ciento (0,5%) sobre el ¡mporte de cada factura, deducidos los impuestos
correspondientes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar ¡nterés al Proveedor es a partir del primer dia
s¡gu¡ente al venc¡m¡ento del plazo de pago establec¡do y se hará de conform¡dad al Plan de Caja y a los fondos
efed¡vamente transfer¡dos por el Min¡ster¡o de Economía y Finanzas a la cueñta adm¡nistrativa de la institución
contratante. La tasa de interés que se aplicará es del 0,01% por cada día de atraso hasta que haya efectuado el
pago completo. La mora será computada a partir del día s¡gu¡ente delvencimiento del pago

7. Vigencia Del Contrato
El plazo de vigencia de este contrato será desde su suscr¡pción hasta el cumpl¡miento total de las obligaciones

8. Plazo. lusar v condiciones de la vis¡ón de bienes v/o servicios
Los bienes deberán ser entre8ados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de Entregas de los Bienes del
pliego de bases.

9. Adm¡n¡stración Del Contrato
La administración del contrato estará a cargo del: Lic. Manuel García Benítez, D¡rector General de Control
Interno, dependiente de la D¡recc¡ón General de Administración y F¡nanzas de la Universidad Nac¡onal de
Villarrica del Espír¡tu Santo.

11. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido en
el pliego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el Cumplimiento de Contrato,
la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de resc¡sión de contratos de conformidad al Artículo 97 del
DECTEIO N" 9823/23 POR LA CUAL 5E REGLAMENTA LA LEY N" 7021/2022 "0E SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚ8LlCAS", caso contrario deberá seguir apl¡cando elmonto de las multas que correspondan.

La resc¡sión del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento del
Contrato deberá comun¡carse a la oNCP a los fines prev¡stos en elartículo 1¡14 de la Ley N'7027122.

12. Causales Y Proced¡m¡entos Para Suspender, Terminar O Rescindir
Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir elcontrato, son las establec¡das en la Ley N" 7021/22, y en las Cond¡ciones Contract de este pliego
de bases y condiciones

tez Ort¡zSra. Lilian El beth Recalde lrala
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10. Formas Y Térm¡nos Para Garant¡zar El Cumplimiento Del Contrato
La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se reg¡rá por lo establec¡do en las Condic¡ones Contractuales,
la cual se presentará a más tardar dentro de los 1.0 (días) calendar¡os s¡guientes a la firma del contrato.
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13, §olución De s

Cualquier diferencia que suria durante la ejecución de los contratos se d¡rimirá conforme las reglas establecidas

en la legislación apl¡cable y en las condiciones contractuales.

14. Anulación De La Adiudicac¡ón
5¡ la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas resolv¡era anular la ad.iudicación de la Contratación deb¡do a
la procedencia de una protesta o ¡nvestigac¡ón ¡nstaurada en contra del proced¡m¡ento, y si d¡cha nul¡dad

afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la

nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cación of¡c¡al realizada por

la oNCP, deb¡endo asumir LAS PARTES las responsab¡l¡dades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

15. ldioma Oel Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos en ¡dioma
castellano, Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden esta[
redactados en otro id¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor
matr¡culado en la Repúbl¡ca del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción preva¡ecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos derivados de la

exact¡tud de d¡cha traducción.

En el mismo plazo ¡nd¡cado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declarac¡ón jurada, una vez finalizada la e.jecución del presente contrato.

16, suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

Ciudad de Villarrica, Repúbl¡ca del Paraguay el día 24 de setiembre de 2024

Sra. Lilia l¡zabeth Recalde lrala
Prop¡etaria

itez ort¡z
Re

al de la ica del Espíritu Santo


